

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO DE ENEL DISTRIBUCIÓN CHILE S.A.

RELACIONADOS CON ACTOS O CONTRATOS

REGIDOS POR EL TITULO XVI DE LA LEY N° 18.046 
DESDE LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ABRIL DE 2025
1.- En la sesión del 26 de marzo de 2025, el Directorio aprobó la ejecución de un nuevo contrato para la prestación de servicios de tecnología de medición inteligente entre Gridspertise Latam S.A. y Enel Distribución Chile S.A., por un monto de 415,688 USD, en los términos indicados.  Concurrieron al acuerdo la totalidad de los directores: Viviana Vitto, Riccardo Rosi y Maurizio Morrica.
2.- En la sesión del 26 de marzo de 2025, el Directorio aprobó la modificación y actualización del contrato para la prestación de servicios de personal entre Enel Chile S.A., como proveedora, y Enel Distribución Chile S.A., como receptora, en los términos y condiciones allí expuestos.  Concurrieron al acuerdo la totalidad de los directores: Viviana Vitto, Riccardo Rosi y Maurizio Morrica.
3.- En la sesión de 24 de abril de 2025, el Directorio aprobó el contrato de Voluntariado para Apoyo en la Atención de Canales Digitales en Situaciones de Contingencia entre Enel Distribución Chile S.A. y Enel Chile S.A., Enel X Chile S.p.A., Enel X Way Chile S.p.A. y Enel Mobility Chile S.p.A., en los términos allí expuestos. Concurrieron al acuerdo la totalidad de los directores: Ludovica Parodi Borgia, Juan Ortiz Noval, Julia Freitas de Alcantara Nunes, Mónica Cataldo y Riccardo Tosi.
4.- En la sesión del 24 de abril de 2025, el Directorio aprobó el contrato que permite activar la Task Force Internacional en caso de un estado de crisis operacional, convenio que se deberá suscribir entre Enel Distribución Chile S.A. y Enel Colombia, Enel Argentina, Enel Brasil, E Distribuzione y Enel España, en los términos allí expuestos. Concurrieron al acuerdo los directores Ludovica Parodi Borgia, Juan Ortiz Noval, Julia Freitas de Alcantara Nunes, Mónica Cataldo y Riccardo Tosi.

5.- En la sesión del 28 de mayo de 2025, el Directorio aprobó la celebración de un nuevo contrato de suministro de medidores monofásicos CERM1 entre Gridspertise S.R.L. y Enel Distribución Chile S.A., por un monto de 675.000 euros, en los términos allí expresados.  Concurrieron al acuerdo la totalidad de los directores: Ludovica Parodi Borgia, Juan Ortiz Noval, Julia Freitas de Alcantara Nunes, Mónica Cataldo y Riccardo Tosi.

6.- En la sesión del 30 de septiembre de 2025, el Directorio aprobó la modificación del contrato de Prestación de Servicios entre Enel Distribución Chile S.A. como proveedor y Enel Colina S.A. bajo los términos y condiciones allí expuestas.  Concurrieron al acuerdo la totalidad de los directores: Ludovica Parodi Borgia, Juan Ortiz Noval, Julia Freitas de Alcantara Nunes, Mónica Cataldo y Riccardo Tosi.
7.- En la sesión del 27 de octubre de 2025, el Directorio aprobó la modificación del contrato de suministro de accesorios para la medición inteligente entre Enel Distribución Chile S.A. y Gridspertise S.R.L. bajo los términos y condiciones allí expresados.  Concurrieron al acuerdo la totalidad de los directores: Ludovica Parodi Borgia, Juan Ortiz Noval, Julia Freitas de Alcantara Nunes, Mónica Cataldo y Riccardo Tosi.
8.- En la sesión del 26 de noviembre de 2025, el Directorio aprobó los contratos de suministro entre Enel Distribución Chile S.A. como proveedor a Enel Colina S.A. bajo los términos y condiciones allí expresados.  Concurrieron al acuerdo la totalidad de los directores: Ludovica Parodi Borgia, Juan Ortiz Noval, Julia Freitas de Alcantara Nunes, Mónica Cataldo y Riccardo Tosi.
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